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lo que la A.F.I.P. no le dice

Cuando en Febrero se cobre el Fondo de Jerarquización correspondiente a Enero, la empleadora, estará ocultando que:

1) Cuando se cambió el sistema en Julio del año pasado, el modelo del nuevo Fondo basado en la calificación sin cupos y equitativa del 50% general y 50% selectivo, se vio desvirtuado por el método de liquidación de FONAS aplicado.

2) Aún más grave: se siguió adelante con una liquidación “contra viento y marea” sin haberse hecho liquidaciones previas (con distintas alternativas) para conocer la situación real que se acarrearía.

3) Esto se produjo porque no se exigió que las calificaciones fueran enviadas “en tiempo y forma”, lo que degeneró en los descuentos dolorosos y en cuotas.

4) Que no se desconoce que hubo más trabajadores – en valores absolutos – que se beneficiaron en un exiguo 54% contra 46% que perdió, y que hay que tener en cuenta que la magnitud de las “bajas” fue superior a las “subas”.
5) Que por más que altos funcionarios (como por ejemplo Directores) quisieron culpar al Gremio de sus propios desatinos, no lo pueden lograr con argumentos verdaderos sino solamente falaces. Nunca esta Asociación solicitó la aplicación de los FONAS. Sí, reivindicamos la eliminación de los cupos y del ausentismo; propuestas que el Sindicato hiciera públicas mucho antes que la A.F.I.P. lo expidiera.

6) No vamos a aceptar que “las pérdidas sean del Gremio” y “las ganancias de la patronal”, cuando la única verdad es que muchos funcionarios reivindicaron, y lo siguen haciendo, los cupos y el ausentismo. Estamos cansados de tanta mala fe.

7) Que atento a la disparidad de liquidaciones, la Administración decide agrupar FONAS mediante el dictado de la Disposición 745/99, cambiando de este modo nuevamente el método de liquidación, incurriendo otra vez en el error (¿dos veces es error?) de no haber hecho liquidaciones previas al dictado de la disposición.

8) Inmediatamente, esta Asociación solicitó se efectuaran las correspondientes preliquidaciones reales, posición difundida a través de nuestro Comunicado “Fondo de Jerarquización": Nuestra Posición Frente a los Cambios”.

9) Como respuesta a ello, y a los estudios practicados en función de las nuevas calificaciones, esta Asociación arribó a la conclusión que para el 34% de los trabajadores pueden verse disminuidos sus ingresos por el Fondo, entre $ 1.00 y $ 30.00, y que para el 23% pueden disminuirse en más de $ 30.00; mientras el 43% restante los vería incrementados. Aunque a simple vista podría colegirse que las variaciones por cambio de sistema no serían tan gravosas (salvo, claro está, para el 23%), por como juega la recaudación – se explica en el punto siguiente – el Gremio consideró lógico solicitar la suspensión de la aplicación del nuevo sistema de distribución (que no corrige la desigualdad, ya que un trabajador a mismo grupo, antigüedad y calificación puede percibir distinto monto según a los nuevos FONAS que pertenezca).

10) Aún así la Administración liquidará el Fondo con los nuevos FONAS, con las implicancias citadas en el punto anterior, las cuales no se notarán en el mes de Febrero porque la recaudación computable se incrementó en un 8% debido al aumento de la seguridad social por el aguinaldo de Diciembre, hecho extraordinario que se da solamente dos veces al año, la otra en Julio.

11)  Así es de esperar, si la recaudación “normal” no sube, que los efectos citados en el punto 9), se perciban con el Fondo de Febrero a cobrarse en Marzo; esperándose que a partir de Marzo, por la vigencia en Ganancias de la reforma tributaria – siempre y cuando por decreto no se bajen los aportes  patronales – se incremente la recaudación y de esta manera se corrijan las disminuciones acaecidas por el cambio de la liquidación.

Para garantizar que el Fondo de Jerarquización deje de ser inestable y permeable a los caprichos de turno HAY UNA SOLA SOLUCION: que se firme un Acta Acuerdo, como se hiciera con los Concursos, y se incorpore la Cuenta de Jerarquización a la normativa convencional, y asímismo, elevándose la alícuota al tope establecido por el Decreto 618: el 0,6 % frente al 0,45% vigente.

Compañeros, es preciso estar siempre atentos y mantener la unidad y firmeza que hemos demostrado frente a numerosas situaciones irregulares en nuestro perjuicio. Es hora de que el esfuerzo adicional y desinteresado que desde hace muchos años venimos realizando, de una vez reconocido y se nos tiente con retiros voluntarios no se nos amenace con despidos.

Es hora de que trabajar en la D.G.I. vuelva a ser un orgullo.

Buenos Aires, 11 de Febrero de 2000

